
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 31 de 2018 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Señores Accionistas! 

En mí calidad de Comisario de la compañía, cumplo con 
presentar ml informe Anual correspondiente “al ejercicio 
económico del año 2017, de acuerdo a lar atribuciones que ne 
confiere el arsiculo 279 de la ley de Compañías; y ceñida a li 
dispuesto por la Resolución 92.1.4.3,0014 del Superintendente 
de Campañas, ex; el heglsrro Oficial del 13 de 
Octubre de 1902. 

      
    

En mi opinión, jos sat 
cumpliriento A las nomas 
, cido un los esta: 
han dado cumplimiento a todas las resolución 
General de Accionistas. 

  

estarutarias, segun lo 
de ellas e inclusiva a 

de la Junt 
     

    

Las cifras Incadas en los Estados Financieros son iguales 
a las de los líbros mayor y libros muxiliares, y he podido 
Gomprobar que ae encuentran de acuerdo A las Mormas 
Eauazorianas de Contabilidad. 

     
   

      

  

Los libros contables y sociales se encuentran aju 
dos de general aceptación, así como 2 

y reglamentarias acuatoriana 

  

      
  Birvanse conccer el presente informe ar basa a los que dispone 

el numeral 2 del artículo 231 de la Ley de Compañias, 

   


